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l i g c n c i a . —Como Secretario de la Comisión de Incautaciones de esta provincia, me hago cargo 

en esta fecha,

refererAe

............................... ....vecino de

y paso a dar cuenta a dicha Comisión para
■ oí"’& a i ^ o ' a á
que acuerde lo procedente.

Zaragoza... 

treinta y ...... ......
 ̂ oclao

' m M ' m
de - .. de mil novecientos

A

Decreto de la Comisión

novecientos treinta y

Zaragoza

ooSio ''

ó x  t r o
de de mil

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.° del Decreto Ley de 10 de Enero
d.9 1937 , , X
.féfí^a,r.la Comisión provincial acuerda instruir expediente para declarar administrativamente

la responsabilidad civil que se deba exigir a Don..... ..........................................................................

.............................................................................vecino d e ............................................................................
1  b«a?s?io do Tl>nt;9Í!cino

por su actuación contraria al triunfo del Movimiento nacional, anunciándose su incoación 

mediante la oportuna nota que se publicará en el Boletín O fícia l de la provincia, nombrándose

tú . J r*  J u e s  &  I iu t r u o o l f o  d o l  Jao*
Jncz dc-'lnstruce«m==de..............................................................................  .............. . ^

dirigirá oficio comunicándole tal nombramiento con las instrucciones pertinentes, remi

tiéndole .................................... -....................................................................................................................

Así lo acordó dicha Comisión de que certifico.
E l P r e s id e n t e ,

E l S<

D i l i g e n c i a .  —Seguidamente se cumple lo acordado en el Decreto procedente

‘I j a 'ñ o c ü j ñ ^  .10 c ¿ t o
.................. ; doy fe.

V V
-^GOBIERNO  
- I D E  ARAGON



JUZGA.DO IIVZTRJCGIOH 

^ V l A A M f i A / n  ^ A A A ^

fecmo• Sr.:

Expediente n'2 

Naím. ^  

del Juzgado.

\ 5»C=J/
'w  r  ■

V

Tengo el honor de co
municar a V.E, haber recibi 
do su Orden por la que me 
designa Juez instructor del 
expediente iniciado para de 
clarar administrativamente 
la responsabilidad civil que 
se detja exigir a c A ié iM ^ /
íM m i I  f w d n .

como consecuencia de su opo
sición al -triunfo del Movi
miento Nacional.

Dios gue/ a V.S, mu
chos años.

/¿J  se-----------
c U y ^  de 193^.

de-

EXCiuO. SR. PRESIDENTE DE lA COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACIONES

GOBIERNO
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Año OV Miércoles, 18 mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. Núm. 111

PRECIO S Y PU N TO  DE SUSCRIPCION
___  Tritae»tre ...................................  Is  pe*eU«-

SeTD«*trr  .................................  3* —
A nual ..............................  ...........  61 —

L ai ■uacripciones le  ■oUcitarin de 1» ln ip * e c ió »  é*  
d *i H o g a r F ig n a te lli , calle P ignatelli, 87,

I.,a* de fa e ra  podrin  hacerse rem itiendo el importe 
pnr >(lro postal u Otro medio.

T o d o a  lo s  p a g o s  s e  v e t l t l c a r á i i  e n  lo  D e p o sU n ria  
d e  fo n d o s  p r o v ln o la le s  (D ip u ta c ió n  P ro v in o in lK

Lo» nómero.s que se reciamen después de trau tcu  
irid o i ' cuatro d ías desde su publicación sólo se *er- 
Tirio a l precio de venta, o sea a sO céntimoa los del 
*Ao corrien te; 0'?5 ptaa., loa del año anterior, j  da 
n ro i añoa. una peaeta

y  T ^ k l

PRECIO S DE LOS ANUNCIOS
P or cada linea o fracción que ocupe cada ananela 

o documento que se  inserte, l'sO  pe«etaa. A l orifinkl 
acom pañará un aello móvil de U N A  peseta por cada 
inserción.

Los derecboa de publicación de númeroa extraoi- 
dinários y suplcmenlus serán  convencionales de acuer. 
do con la entidad o particu lar que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, só lo  s*  ín s t i ia r ó *  
previo  abono o cuando baya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. S r. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la prim era A utoridad m ilitar.

A lodo recibo de anuncio acom pañará un ejemplar 
del Bor.T.TiN respectivo como comprobante, siendo d* 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo éjem 
piar, que se solicitará en el oficio de remiaión del 
pricinal. los Centros oficiales.

El Boletix  OFiciAt. se halla de venta en la lie  
prenta del H o g a r F ig n a te lli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inm ediatarv .n te que lo* aeflorea - Alcaldes y  Secretarios reciban eate 
BoletI s O h i AL. dispondrán que ae fije un ejem plar en el sitió de 
tnitum bre, ie perm anecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. •cretarios cuidarán , bajo su más eatrecha resoonRabili- 
d»d. de co n '-i ar los núm eros de este Bo l it Í n , coleccionados orde
nadam ente para  an encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
le  cada . semestre.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

Ministerio de Justicia.

OKCRETO

L as fuei’/cas secretas de la revolución, en su 
incesante tra b a ja r  ])or l-’i d'estrucción de Es,paña, 

■* una vez más' hicieron certero  blanco de sus odios 
a la egreíjia y  españolísinia Com pañía de Jesús, 
decretando su disolución en 23 die enero ,dle 1932  ̂

V en disposición prom uljíada, según decía su p re 
ám bulo, i^ara ejecución del articu lo  23 de la 
Constitución ique, lejos de reco.g-er los anhelos 

^ nacionales, sin tetizaba, en form a de preceptos Ic- 
g-ales los dictados de las logias enem igas irre- 
conciliajl'iles de la g ra n  P atria  e.sii)añola.

De este d esp e rta r .glorioso de la T radición es- 
I>añoIa- form a p a r te  principal el restablecim iento  
(le la Com pañía de Jesú.s en España, en la p leni
tu d  de su .personalidad, y  éste  por varias razo
nes. En p rim er-térm ino . .i>ara repa<rar debi'dlamen- 
tc  la in justicia con tra  ella perpetrada.

En segundo lugar, porque el E stado  español 
reconoce \ afirm a la ex istencia de la Tgl-jsia Ca
tólica como sociedad perfec ta  en la plenitud de 
^us derechos v, ¡)or consiguiente, ha -de recono- 
'éer tamln'én la personali)d|ad‘ jurídica de las O rde
nes religiosas canónicam ente aprobadas, como lo 
está  la Com pañía de Je.sús de’sde Paiilo ITT v 
^)Osteriorm ente p o r P ío  V Id 'v  sus' sucesores.

En te rc e r térm ino, por <i-\' una Orden éminen- 
tem ente  es,pañola v de gran sentido universal. 
(|ue hace acto  de presencia en el cénit del Im pe
rio español, participanidio in tensam ente en todas 
sus vicisitudes, por lo que, con feliz coincidencia,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, C anarias y  ■»- 
rr ito rio t de A frica sujetos a la legislación peninsular, a  los veinU 
días de su promulgación, sí en etlss no se dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno %on obligatorias para la capital Jv 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y  desde cuatro 
días después para los dem ás pueblos de la  misma provincia. (L ey H 
3 de noviembre de 1887).

cam inan siem pre .iivntos en la H istoria , las .perse
cuciones con tra  ella v los procesos-'le  desarrollo  
de la antifEs-i)iaña.

Y, finalm ente, p o r su enorm e aportación cu ltu 
ral. que tan to  h a  contribuido al engrandecim iento 
de diuestra P a tria  y a aum en ta r el tesoro  c ien tí
fico de la Humanicí'ad, por lo (|ue IMcnéndez^ Pc- 
layo calificó su persecución de “ golpe m ortífero  
p ara  la cu ltu ra  española y aten tado  b ru ta l y os
cu ran tista  con tra  el saber y las letra's' hum anas’'.

P o r  todas estas razones, a ipropuesta del M i
n istro  de Justic ia  v previa t’ielíberación d'el C on
sejo de M inistros, disi>ongü;

A rtícu lo  1,° Ouedan to ta lm en te  derogados el 
IDecreto de 23 de enero d'e 1932 sobre disolución 
de la .Compañía de Jesús en E spaña e incautación 
de sus bienes, v toldlas las disq)osiciones, cuak|UÍo- 
ra  i(.ue sea ,su naturaleza , dictadas como comi>le- 
m eiito o p ara  ejecución de dicho Decreto.

En su virtud, la Co-mpanía de TesaV̂  tiene en 
E spaña p rev ia personalidlad jurídica v podrá li
brem ente realizar todos lo’s fines propios de su 
In stitu to , qud 'W do, en cuanto  a lo patrim onial, 
en la situación en que se hallaba con anterioridad 
a la C onstitución de 1931.

A rtícu lo  2.^ Como consecuencia de la an terio r 
declaración, serán som etidas a r(.".'isión í<J.!Ias' las 
resoluciones particu lares v todos los actos rea li
zados al ampairo del Decrct(.< (|iie ahora se der’>- 
ga, para la incautación de sus l)Ícnes  ̂ derecho.), 
cualquiera (nie sea la Autoric'lad de que emanen.

A rtícu lo  3.° P a ra  la ejecución del presente 
D ecreto, el M inistro  de Justic ia  -designará una 
com isión cjue presidirá en representación .suya el 
Jefe del Servicio Nacional de Asuntos. E clesiásti
cos. e 'in teg rad a , adem ás, p o r cuatro  Vocales' le 
trad o s : de ellos, dos serán  'M ag istrad o s v o tro

GOBIERNO  
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reprcsentainte del M inisterio :d{e Hacienda, 'pro
puesto  po r el M inistro  ■d'el ramo.

A rtícu lo  4." L a Co^nisión, co>n la aprobación 
del M inistro  de Justicia, adop tará  las norm as 
<iue considere precisas' pava el funcionam iento y 
podrt-á dirifijrse para; el desempeño de su misión 
a tcxlas las A utoridades v orííauism os cuya exis
tencia baya  (cíe requerir.

A rtícu lo  5 ° E s ta  Comisión exam inará cuantos 
casos conozca' o se le p resen ten  relacionados con 
la referida incautación y propondrá al M inistro  
dé Justic ia  todas las resoluciones acerca de los 
mismos que pueda estim ar pertinen tes hasta  lle- 
.qar a la re in tegración  de los bienes v  derechos 
incautados', exc4>to en los casos en <|ue aquélla 
pud iera i>roducir (perturbacióm en los servicios 
públicos a que hubieren  , sido |d(estinados d'iohos 
bienes a tenor del artícu lo  5.® ded D ecreto que 
ahora se deroga. En todo caso -la  re in tegración 
se verificará con los menoscabos o deterioros 
(¡ue se hayan producido en los mencionados' b ie
nes. V sin (itie itnplicine derecho a las m ejoras y 
accesiones.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto. Dad'o 
en Bnrgfos a .1 de m ayo 'de 193S.—'Segundo Año 
Triunfal. — Francisco F ran c o .— El M inistro  de 
Justicia. Tom ás D om ínguez Arévalo.

ORDEN-CIRCULAR

Exemo. S r . : Sucesiva.s •disposiciones de este 
Deí^artam ento. recogidas en la "Real orden de 
16 de febrero  de 1924 y  en el articu lo  13 del R e
g lam ento  Be P risiones vigente, establecieron cjue 
el traslado  de reclusos para  asistir a diligencias 
judiciales se in te re sa ra  p o r las' Audiencias v Ju z 
gados de instrucción del C entró  D irectivo de 
Prisiones, al que está  atribu ida la facultaid| de o p  
denar las conducciones de presos y  penados' y  que 
se lim itase la com parecencia de éstos a los casos 
de real v  evidente necesidad que la requieran, 
evacuaiilcflo por.m edio  d'e exhortes, en cuanto sea 
posible, el testim onio de los' reclusos que hayan 
de declarar como testigos.

E ste  IVUnisterio conside'*a preciso recordar di
chas prescripciones, p a ra  ev itar dilación en el 
servicio, gastos y m ovim iento de fuerzas en las' 
p resen tes circunstancias y, a tal fin, he acordado 
que por Y:. E. se  prevenga a las Audiencias p ro 
vinciales y  Juzgados de instrucción dte ese te r r i
to rio  'C|ue cumplan en todo m om ento los precep
tos de la citada Real o rden  en vigencia, dirig ién
dose siem pre en la petiidón de esa clase de tra s 
lados a la Jefa tu ra  kliel Servicio Xacipnal de P r i
siones y  exi)resando el m otivo <|ue justifique cada 
una de las (|ue form ulen.

Dos guarde a V. E. nnichos años.
V itoria a 30 de abril de 1938. — íSeguiido Año 

Triunfal. — Tom ás D om ínguez Arévalo.
Sr. P residente de la Audiencia T errito ria l clie.......

Ministerio de Defensa Nacional.
ORDEN

Devengos.
A nte la proxim idad del ciirs'o p ara  A lféreces 

provisionales de Ingenieros, anunciado \->or Orden 
de 29 de abril últim o (B. O. núm ero 557), se disr 
pone lo que sigue:

1 °  Será de aplicación por lo que se refiere a

•la reclam ación |dle devengos de los cursillistas y 
régim en económico de dicho curso, las norm as 
publicadas p o r O rden de ^  de junio últim o 
(B. O. núm. 255), dictada an te la celebración de 
o tro  curso, con las' modificaciones derivadas d'e 
las variaciones ele ’fechas.

2." El anticipo a qué se refiere el p á rra fo  5.^ 
de dicha disposición y  <|ue .será irrem isiblem ente 
descontado al expedirse el m andam iento de i>ago 
corresnDonlcbente a la reclam ación de haberes 'he
cha :por el mes de iulio próxim o, será de 9.000 
pesetas.

B urgos, 5 <le abril de 1938. —  Segundó Año 
Triunfal. — El G eneral Subsecretario  del E jérc i
to, Luis Valdés’ Cavanilles.

(Del “ 'B. O. 'clel E s tad o ” núm. 563, de fe
cha 7 de m ayo d'e 1938).

SECCI ON S E G U N D A
Núm. 2.506.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.
Habiéndose presentado la epizootia denominada 

fiebre aftosa en el ganado existente en el término mu
nicipal de Sástago, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gflce/fl del 3 de ottubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el término 
niuncipal de Sástago, señalándose como zona infecta 
todo e! término municipal.

Las medidas sanitarias que han -sido adoptada.s son 
las que ordena el art. 224, y las que debe ponerse en 
práctica son las que se indican en el mencionado ar
tículo del citado Reglamento.

Zaragoza a 14 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCI ON TERCE RA

Comisión Gestora de la Exema. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Eli cimipliiiiiento y a ios efectos del artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924, declarado de apli
cación a lo provincia! por Decreto de 8 de septiembre 
de 1932, se anuncia al público que esta Corporación lia 
acordado celebrar subasta para la venta de un solar de 
750‘32 metros cuadrados sito en la calle de Dulong, de 
esta ciudad, aprobando igualmente el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría; 
advirtiéndose que durante el plazo de cinco días, que 
comenzará a contarse desde el de la publicación de 
este anuncio hasta el lunes 23 del actual, a las die
ciocho horas, en que finalizará, pueden presentarse las 
reclamaciones que quieran contra ambos acuerdos, y

COBIEI 
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que pasado dicho término no será admitida ninguna 
de las que se produzcan.

Zaragoza, 17 de mayo de 1938. —Segundo Año 
Triunfal.—Él Presidente, Miguel Allué Salvador.—Por 
acuerdo de la Comisión Gestora: El Secretario, Emilio 
Falcó.

* * *
Circular.

Esta Presidencia ha dispuesto celebrar sesión ex
traordinaria, con carácter urgente, el día 19 de los 
corrientes, a las dieciocho horas, para tomar exclusi
vamente los oportunos acuerdos sobre las medidas 
que se estimen más procedentes para la administración 
en el presente año de la Plaza de Toros.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de 1933. —Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

*  *  *

Núm.-2.516
Circular.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza,’ 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios medios 
de suministros a la Guardia Civil, ha señalado el pre
cio de las raciones que los pueblos han suministrado 
a la Guardia Civil durante el mes de marzo último en 
la forma siguiente:

Pcs( llIF.

Ración de pan..................................... 0‘40
Idem de cebada.................................. 1‘56
Idem de paja.......................................  0‘36
Litro de aceite.....................................  2‘60
Idem de petróleo...............................  0‘90
Idem de vino.......................................  0 ‘70
Kilogramo de carne...........................  4‘00
Idem de carbón...................  0‘40
Idem de leña...................................... 0‘08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo-legal que, 
conceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza a 9 de mayo de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil, Juan A. Manso.

SECCI ON Q U I N T A
Núm. 2.505.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Se ha recibido en esta Delegación Provincial de 
Trabajo la siguiente Orden:
«MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL
- Por la Orden de este Ministerio de 17 de febrero úl
timo, inserta en el Boletín Oficial del día 20, ratifican

do la dictada con carácter circular por la Comisión de 
Trabajo de la junta Técnica del Estado en 26 de agos
to del pasado año, se dispuso que todas las Socieda
des Cooperativas sujetas a la Ley de 9 de septiembre 
de 1935 y Reglamento de 2 de octubre del mismo año 
vigentes en esta misma materia, y, por tanto, obligadas 
a.estar inscritas en el Registro especial que radica en 
este Departamento, quedaban obligadas a remitir en el 
término de un mes una declaración jurada, en la que 
había de hacerse constar:

Fecha de su constitución y de la solicitud de 
inscripción en el Registro especial.

2. ® Resoluciones que hayan recaído en tales peti
ciones, manifestando concretamente si han sido inscri
tas y en qué fecha o si quedaron pendientes de inscrip
ción.

3. ° Si funcionan actuatmente y con qué número de 
socios, o si están en suspenso sus actividades, mani
festando las causas determinantes.

4. “ Nombres y profesiones de los miembros de las 
actuales Juntas Directivas.

5. “ Expresión de las vicisitudes o variaciones que 
hayan experimentado en su constitución o en su des
envolvimiento social desde el día 18 de julio de 1936 
hasta la fecha.

9.® En todo caso deberán remitirse dos ejemplares 
de sus Estatutos y un estado de cuentas.

Han sido numerosísimas las Cooperativas que con 
ejemplar celo han dado cumplimiento a lo dispuesto 
dentro del término fijado; pero otras muchas acuden 
fuera del término que quedó establecido solicitando 
autorización para dar cumplimiento a aquella referida 
disposición, sin que se les imponga la sanción que pu
diera corresponderles.

Por tales razones, y con objeto de que quede com
pletamente ultimada la recuperación y ordenamiento 
del Registro especial de Cooperativas, cuya labor es 
urgente y necesaria para la promulgación de la legis
lación que haya de establecer el régimen de estas 
importantes entidades, adaptado a la nueva modalidad 
de la ordenación sindical del nuevo Estado, he acor
dado disponer lo siguiente:

Se concede un nuevo plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de esta Orden, para 
que todas las Sociedades Cooperativas existentes en 

-la España liberada, que no lo hubieran ya efectuado, 
remitan a este Ministerio la declaración jurada que 
determinó la fijada Orden de 17 de febrero último y 
que queda reproducida en la presente.

2 °  Este plazo empezará a contarse, para las pro
vincias y localidades que vayan liberándose, a partir 
del día en que sean nombradas las correspondientes 
autoridades locales.

3. ° Las Cooperativas que dejasen de cumplir esta 
Orden incurrirán, como personas jurídicas, en las res
ponsabilidades que determinan las leyes en vigor, y 
a los miembros componentes de sus Juntas Directivas 
les serán aplicadas las sanciones a que hubiese lugar.

4. ° Los Delegados de Trabajo, solicitando el apoyo 
que estimen necesario de los Gobernadores civiles, 
cuidarán de que en los Boletines Oficiales y en todos- 
ios diarios de sus respectivas provincias sea publicada 
esta Orden, y oficiarán a todos los Alcaldes de las 
ciudades y pueblos de su demarcación remitiéndoles 
copia literal de esta disposición, de la que deberán 
acusar dichas autoridades el oportuno recibo para que 
sea divulgada y cumplida fiel y exactamente.

5. ° Los Delegados Provinciales de Trabajo darán 
cuenta a este Ministerio con la debida diligencia de la 
ejecución de lo ordenado.

*fí
^ G O B IE R N O  
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Por Dios España y su Revolución Nacional Sindi
calista.

Santander, 4 de mayo de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Subsecretario, José Luis Escario».

1.0 que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 14 de mayo de 1938-— Segundo Año 

Triunfal.—El Delegado de Trabajo.

X;úm. 2.444.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidaldl con lo previsto  en el artícu lo  
6." del D ecreto-ley  de 10 de enero de 1937, he 
m andado in stru ir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Mipólito A delantado Relancio, vecino del ba
rrio  de M ontañana. (E xpíe. 4.695).

(rahriel Anadón Piel, vecino de id'.
(E xpte. 4.696).

Angel B erna Lana, vecino de id.
(Exipte. 4.697).

Celestino Berna Lana, vecino de id.
(E xpte. 4.698).

ju lio  Cresi]X) Palacín, vecino Idje id.
(E xpte. 4.699).

Pedro Fahra Qiiilez, vecino d'e id.
(Expte. 4.700).

'J'eodoro (rracia Gracia, vecino de id.
(E xpte. 4.701).

M iguel Jnan .Ací'n, vecino de id.
(Expte. 4.702).

•Angel M ehis S ierra, vecino de id.
(Expíe. 4.703).

Jetis Melú.s S ierra, vecino de id.
(E xpte. 4.704).

Vicente M elús S ierra, vecino de id.
(Expte. 4.705).

M anuel Naval Roche, vecúio de icL
(E xpte. 4.706).

Enriciue Pérez, vecino de id
(E xpte. 4.707).

Felipe Ruiz Asín, vecino de id.
(E xpte 4.708).

H ipólito T ejero  G abarrús. vecino de id.
(E xpte. 4.709).

Raimun'cKo Turón López, vecino de id'.
(E xpte. 4.710).

M anuel Val .Sancho, vecino de id.
(E xpte. 4.711).

fosé Vallespín París, vecino de id.
(E xpte. 4.712).

M anuel Vengara P'ortolé.í, vecino de id.
■ (Expte. 4.713).

Alejo Znm eta Tásala, vecino de id.
(E xpte. 4.714).

ililairio A delantado Relancio, vecino idle id.
(E xpte. 4.715).

habiendo nom brado ju e z  in.structor de los expc- 
<Hentcs al señor juez de Instrucción del Juzgado 
núm ero 1 de Zaragoza.
Jí^aragoza, 4 de m ayo d'e 1938. —  Segundo Año 

Triunfal. —  El G obernador civil, Preshllente Je  
la Com isión: P. D.. (ilegiíble).

Núm. 2.444.
Ue oontorm idad con lo prev isto  en el articulo 

C." del Dtecreto-ley de 10 de enero ¡de 1937, he 
m andado in s tru ir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

A ntonio Blanqué F.,atorre, vecino del b arrio  de 
Alfocea. (Ex,pte. 4.716).

iVd'ro Blaiicjué L ato rre , vecino de id.
(E xpte. 4.717).

Santos Blaminé Guillén. vecino de id.
(E xpte. 4.718).

Francisco F orm igós Blanc¡ué, vecino de id.
(E xpte. 4.719).

'Serafín F orm igós Blanc|uc, vecino de iid
. - (E xpte. 4.720).

Luciano Guillén L a to rre , vecino de id.
' (E xpte. 4.72’1).

M áxim o Guillen Vela, vecino de id.
(.Expte, 4.722)..

D ám aso M oreno Blanqué, vecino de id.
(E xpte. 4.723).

José M oreno H ernando, vecino de id.
. (E xpte. 4.724).

A ndrés M uñío Villanueva. vecino ide id.
(E xpte. 4.725).

lA'dro í\'’i'llamieva iGiiillén, vecino de id.
(E xpte. 4.726).

habiendo nom brado Juez, in stru c to r de los expe
dientes al señor ju ez  de instrucción de! Juagado 
núm ero 2  Idle Zaragoza.

Z aragoza. 5 de m ayo de 1938. —  Segundo Año 
Triunfal. —  El G obernador civil, Presidiente de 
la C om isión: P. D., (ilegible).

* * ♦

Núm. 2.444.
- De con'foriiiidad co-n lo previsto  en el .artículo 
6°  del D ecreto-ley  de 10 de enero  Jie 1937, he 
maiid'ad'o in s tru ir expediente sobre dieclaración 
de responsabilidad civil 'ooníra

Lorenzo A guirán  A ntío, vecino de Alfajarín-
(E xpte. 4.727).

M iguel Aparicio C ortés, vecino de id.
(E xpte. 4.728).

Faustino  Aparicio Lizar, vecino de id.
(E xpte. 4.729).

•Constantino Blasco Colas, vecino tdie id.
(E xpte. 4.730).

Dionisio Bolsa En>fdflla<|ue. vecino de id.
(E xpte. 4.731).

Florencio B uería B eltráu  y su esposa, Paulina 
A znar Clavería\ vecino® d'e id. (Ex[.)te. 4.73¡2).

C ayetano E ito  M oHner y su esposa, M aría Be- 
guería , vecinos de id. (Expte. 4.733).

Jurgenio Gil Gaván, vecino de id.
(E xpte. 4.734).

Jesús L ahasa Labordai, vecino de i)dl f
(E xpte. 4.735).

* M anuel íLabord'a Bebo, vecino de id.
(E xpte. 4.736).

Caivelano ló s a la  Palacios, vecino de id.
(E xpte. 4.737).
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• Cornelio Ivuño Brún, vecino de Alfajarín.
(E xpte. 4.738).

Alejo i’allás Casam avor, vecino de id.
(Expíe. 4.739)_.

habiendo nombrado jn&z instructor de los expe- 
. dientes al señor Juez de instrucción del Juzig^ado 

número 2 \d|e Zaratg'oza.
Zarag-oza, 7 de mayo de 1938. — Seg-undo Año 

Triunfal. — El Gobernador civil. Presidiente de 
la Comisión; P. D., (ilejíible).

SECCI ON S E X T A
MALE)AN Niini. 2.509.

Por delegación de la Comisión Centra! Administra
dora de Bienes Incautados por el Estado, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda vez, los bie
nes siguientes: _  P(isi',tas_
Una máquina aventadora, movjda a brazo... 300
Otra máquina de igual clase y condiciones ., 300
Cuatro trillos de madera, con sierras fijas y

perdenal, a razón de 50 pesetas cada uno. 200 
Setenta y cuatro silletes de anea, ¿a 1‘50 pe

setas u n o .......................................................  111
Trece mesas de madera, a 6‘50 pesetas una. 84
Una mesa escritorio sencilla...........................  25
Siete bancos de madera, a 3‘50 pesetas iiiio. - 25 ‘
Una arrobadera.................................................  35
Un mostrador de madera, viejo.......................  25
Un mostrador con piedra de mármol.............. 80
Un recipiente hojalata.......................................  PoO
Un recipiente de tierra...............................................0 ‘75
Una tinaja de tierra para ag u a ........................ 2‘50
Un armario pequeño de madera..............A .. 4
Una percha de madera.....................................  3*50
Un aparador de m adera..................................  4*50

Total...................1.217-25

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el día 30 
del actual, a las dieciséis horas, debiendo consig
nar los liciíadores en la mesa de la Alcaldía el 10 por 
lOU de la tasación y exhibir la cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos y tampoco lo se
rán las posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, hallándose depositados dichos bienes 
en poder de D. José Sanjuán Aguilera.

Malejáii, 13 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Felipe Azcona.

MALUENDA ■ Núm. 2.400.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca a con

curso el cargo de Recaudador municipal, conforme al 
pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
y que puede ser examinado en la Secretaría del mis
mo, durante el plazo de ocho días que es el que se ad
mitirán solicitudes para concursar al mismo,-a contar 
desde el día que aparezca este anuncio en el Boletín 
O ficia l  de la provincia.

*• El Ayuntamiento se reserva el derecho de desechar 
las instancias que no se ajusten ai pliego de condi
ciones .

t  Maluenda, 12 de mayo de 1938.— Segundo ,-\ño 
Triunfal. -E l Alcaide, Baltasar Maníiuv.

MONEGRILLU Niini. 2.487
1 auto los vecinos como los hacen.lados forasteros 

que hubieren sufrido alteraciones pv>r altas o bajas 
en sus respectivas riquezas rústicas en este término mu

nicipal, por cualquiera de las causas que determina el 
vigente Reglamento de 1885, durante e! presente mes 
podrán presentar en la Secretaría de este Ayuntamien
to las correspondientes relaciones a fin de que puedan 
ser llevadas al apéndice al aniillaratniento que ha de ser
vir de base al repartimiento de rústica para el año 1839.

Dichas alteraciones deberán referirse de mayo de 
1935 y mayo de 1938.

Monegríllo a 11 de mayo de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Pascual Bórdelas.

MORES Núm. 2.493.
Para su provisión interina se halla vacante la plaza 

de Guarda municipal, con el haber anual de 1.095 pe
setas. Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente reintegradas, acreditando saber leer y escribir, 
su buena conducta y adhesión al glorioso movimiento 
nacional.

Se advierte que el elegido no ^idquiere clase alguna 
de derechos o preferencia para ocuparen propiedad el 
cargo en su día.

El plazo para presentar las instancias es de ocho 
días hábiles, pasados los cuales se proveerá.

Mores, 14 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, José Gómez Franco.

SECCI ON S E P T I MA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apcrcibitíiienfo de ser declarados riebetdes y  de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre&en- 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e) 
píaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
.ción del o]¡uncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y  Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
hunal. con arreglo a los artículos 5J2 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento crhninai, 664 de ¡a ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Jiuzgados militai-es.
Núm. 2.498.

ROYO PINA {Justo), hijo de Manuel y de Inocencia, 
natural de Badules (Zaragoza), de 40 años de edad, de 
estado casado, profesión labrador, color de las pupilas 
rubio, cabello y cejas igual, nariz grande, boca igual, 
barba poca, estatura 1‘630 ni., con una cicatriz debajo 
del mentón, domiciliado últimamente en Villadoz (Za
ragoza), procesado por supuesto delito de rebelión, 
comparecerá en el término de quince días ante D. Ja
cinto Uceda Rodríguez, Teniente de la Guardia Civil, 
juez instructor con residencia en Calamocha (Teruel).

Calaiiioclia, trece de mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Teniente juez 
instructor, Jacinto Uceda Rodríguez.

Núm. 2.515.
TOBILLAS VERGES (Manuel Eloy), hijo de Ma

nuel y de Luciana, natural de Naida, provincia Je Lo
groño, de 20 anos de edad, de estado soltero, profe
sión labrador, cabo habilitado de la 2.*'* Compañía del 
Batallón de Infantería número 139, domiciliado última
mente en Nalda, provincia de Logroño, sujeto a expe
diente por falt i grave de primera deserción, compare
cerá en el plazo de diez días a contar de la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, ante el
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Alférez Juez instructor D. Eduardo Elvira Herlig, que 
tiene su residencia oficial en Oriluiela del Tremedal 
íprovincia de Teruel).

En Oriliuela del Tremedal a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. 
— El juez instructor, Eduardo Elvira Herling.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.472.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez Je insfnic- 

ción del Juzgado número 1 de esta capital en el suma
rio que con el número 66-1938 se instruye sobre hurto 
de energía eléctrica, se cita por medio de la presente 
al denunciado Luis Ruiz Sánchez, que tuvo su domi
cilio en esta capital, calle Pignatelli, 72, 2.® izquierda, 
ignorándose su actual residencia, para que en el térmi
no de cinco dias comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, trece de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho. —Segundo Ano Triunfal. —El Secretario, Per- • 

.nando García Barsala.

Núm. 2.475.JUZGA-DO N UM . 2i
D. I^ablo de Ptiblo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del juzgado número 2 de esta ciudad; 
Por el presente edicto se cita a Antonio Albero Mu- 

rillo, vecino que fue de Leciñena, cuyo actual parade
ro se Ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
cornparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en e! 
expediente que se instruye con el núm. 351 de 1938 
para declarar adniinistrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. t j

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil iiovecien- 
os treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-Pablo de 

Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano To- 
rnjos.

Núm. 2.4H0.
JUZGAJX) NUM. 2.

Cédula de citación.
En Virtud de lo acordado, por el señor juez de ins

trucción del juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a María Escuín Villal- 
ba, que tuvo su domicilio en la calle de Lorente, nú
mero 32, y actualmente se ignora, a fin de que. dentro 
deMérniino de cinco días, comparezca ante dicho juz
gado al objeto de presentar la titulación de la casa de 
su propiedad, sita en dicha calle de Lorente, 32, pues 

el ramo separado de respon- 
sabiliaad civil dimanante de sumario seguido en dicho 
juzgado con el número 117 de 1937, contra la misma, 
sobre sustracción de energía eléctrica, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar. . p^ijuiliu a

citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a trece de mayo de mil

H ^J^'^o-.-Segundo Año Triunfal.
El Secretario. P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.503.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación. *
En cumplimiento de lo mandado por el señor |uez 

iniinicipai del juzgado núm. 2 de esta ciudad, se cita* 
por la presente a Domingo Tornil Bravo, de 17 añoa, 
hijo de Domingo y Marcelina, natural de Barbastro, 
sin domicilio en esta capital, para que el día 28 d e l/ 
actual, a las once, comparezca en este Juzgado, sito 
Predicadores, 64, a fin de proceder a la celebracióiú 
del oportuno juicio de faltas sobre hurto. Í

Zaragoza, doce de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.-Segundo Año Triunfal. —El Secretario, fosé 
Iranzo.

Núm. 2.504.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 4 de 1938, sobre daños y 
lesiones por incendio de un autobús de viajeros en 
Vilianueva de Gallego, se cita por medio de la presen
te a Enrique Iglesias Fernández, que resultó lesionado 
a consecuencia de dicho accidente y cuyo paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término de cinco dias 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de recibirle 
declaración en el mencionado sumario y prestarle 
asistencia facultativa o acreditar su sanidad si estuviere 
curado, y a la vez se le hace saber que, conforme a 
lo prevenido en el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, puede mostrase parte como perjudi
cado en dicho sumario por medio de Abogado y 
Procurador que ie defiendan y representen, con aper
cibimiento que de no verificar todo ello le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
expido la presente que finiio en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal.-El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.483.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este juzgado ha sido promoví- * 
do juicio declarativo de mayor cuantía por el Procura
dor Sr. Guelbenzu, en representación de D.'"* juana-Ma- 
na Bellón y Roca de Togores, contra su marido, don \¿- 
remando de Juan y de! Olmo, cuyo actual paradero se 
Ignora, sobre prohibición de disponer de bienes de la 
propiedad de la demandante y otros extremos, hablen- H  
do acordado publicar el presente edicto emplazando a 
expresado demandado, para que dentro dei término de 
nueve días comparezca en dichos autos personándose  ̂
en forma, hallándose las copias simples presentadas 
a su disposición, en la Secretaría.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.430 **
DAROCA

D. Angel Vilianueva Rosado,- juez ejerciente de d ?i- 
niera instancia e instrucción de Daroca; ^
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil de la causa núm. 21 de 1934, sobre imprudencia 
temeraria, contra José Martmez Martínez, se halla 
acordado sacar a pública subasta por segunda vez. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para
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la primera, un automóvil Chevrolet Z. núm. 3.255, de 
, "cuatro cilindros y diez asientos, tasado en trescientas 

pesetas, y que obra , en poder de D. Sixto Martínez 
Rico en Mochales (Giiadalajara), para cuya subasta 

 ̂ se señaló el día.31 del actual, a las doce horas; advir
tiéndose: que no se admitirán posturas que no cubran 
fas dos terceras partes del tipo de tasación, con la 
rebaja dicha; que para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 

^00  del tipo de tasación o acreditar haberlo consigna
do en el establecimiento correspondiente, y que la 

; feiibasta se celebrará en ia sala-audiencia de este Juz
g ad o .

Daroca, diez de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel Villanueva.— 
El Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 2.499.
DAROCA

O. Angel Villanueva Rosado, Juez de primera instan- 
taiTcia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 12 de 1937, 

sobre lesiones, decreté con fecha 11 de abril último la 
prisión provisional de José Traid Rubio, de unos 35 
años de edad, pastor, natural de Castejón de Tornos 
y vecino de Las Cuerlas, moreno, estatura regular, el 
que se supone se encuentra en la zona roja, intere
sando de las Autoridades y Agentes procedan a la de
tención del referido y que se ponga a disposición de 
este Juzgado en el depósito municipal de esta ciudad.

Daroca, trece de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — Segundo Año TriunfaK — Angel Villanueva 
Rosado. — El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm.*2.403.
E JE A  D E LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de 
la villa de Ejea de ios Caballeros y su partido, y 
especia! para el sumario que se dirá por delegación 
de la Superioridad;
Por el presente edicto, y en méritos de lo acordado 

en providencia de hoy dictada en el sumario que ins
truyo por delegación de la Exema. Audiencia del Te- 

"" rritorio con el número 1 de 1937, contra Daniel Cepe
ra Morales, Juez municipal que filé de Alagón, sobre 
prevaricación y retardo malicioso en la administración

• de justicia, se ofrece el procedimiento conforme deter
mina el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, en concepto de perjudicados, 'a Carmen Sancho

r  Camardiel, cuyo último domicilio fué Alagón, y a Hcr- 
'  mógenes Vázquez Fernández, ignorándose el actual pa-
• radero de ambos, con el fin de que si qureren se mues- 

j /re n  parte en dicho sumario y reclamen si quieren la 
■ iiKlemiiización’civil‘que pudiera corresponderles, bajo

apercibimiento que de no hacerlo íes parará el perjuicio 
^a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de mayo de , 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fa!.—Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, Francis
co Fernández.

Núm. 2.404.
E JE A  D E LO S C A B A LLERO S

D. Eduardo Aizpún Aiii.lueza, Juez de primera instan- 
. cia de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;

I-Kigü saber: ‘ Que por providencia de esta fecha 
dictada en la pieza segunda del juicio universal sobre 
concurso .necesario de acreedores de D. Arturo Azorin 

^Izquierdo, que se tramita ante este Juzgado, he acor
dado que el día 4 de junio próximo, a las once horas, 
tenga lugar en la sala-audiencia del mismo la Junta de

acreedores que previene el articulo 1.253 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil para el reconocimiento de crédi
tos, citándose para dicho acto al acreedi)r D. David 
Martín Pérez y a los que pudieran existir que no ten
gan su domicilio, ni lo hayan designado, en el lugar del 
juicio.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

. Núm. 2.466.

E JE A  D E  LOS CABALLEROS
D. Eduardo Aizpún'Andiieza, Juez de primera instan

cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballé-., 
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 49 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra D. Daniel Millas 
Sagaste, vecino de Ejea de los Caballeros, actualmen
te en ignorado paradero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición al 'triunfo del mo
vimiento, nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto, en la Orden de la Junta Téc
nica del Estado fechá is  de marzo y por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que^ den
tro del término de ocho días hábiles, comparezca ante
este juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer 
-le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los.Caballeros a once de' mayo de 
mil novecientos treinta y oeho.—Segundo Año Triun- 
ía l .—Eduardo Aizpún.—El Secretario, Francisco Fer
nández.

Núm. 2.462.
■ SOS D E L  R E Y  CATOLICO

D. Fernando Laiizón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía dé 

apremio la responsabilidad civil de dos mil quinientas 
pesetas impuesta a Genaro Mayo Callado, vecino de 
Fuencalderas, en el expediente seguido al mismo por 
su oposición al triunfo .del movimiento nacional, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por el tipo de tasación, los siguientes bienes 
depositados én poder del Alcalde de dicho pueblo:

Una mesa de comedor, de pino, tasada en -60 
pesetas.

Un entredós, en 75 pesetas.
Una cama madera con un sómier, en 35 pesetas.
Una cama de hierro, 'en 30 pesetas.
Se ha señalado para que tenga lugar el remate e! 

día 31 de los corrientes y hora de iás diez de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para tal acto las advertencias siguientes: Que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores consig-, 
liar el 10 por 100 del valor de los bienes subastados y 
exhibir su cédula personal, siendo preferido el que^lo 
liaga por la totalidad'de los bienes; que no se admiti
rán pasturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triim- 
fal.—Fernando Laiizón.—E! Secretario, Elias Gervás.

^G O B IE R N O
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Núm. 2.463.
SOS D EL REY CATOLICO

L). Femando Lanzóii y Sitrroca, juez de primera ins
tancia de este partido;
Hago saber: Que para liacer .efectiva la responsabi

lidad civil de diez mil pesetas, más las C()stas, impues
ta a Manuela Meseguer, vecina de Fueiicalderas, en 
el expediente seguido a la’misma como consecuencia 
de su oposición ál triunfo del nii-vimiento nacional, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por el tipo de tasación, los muebles si
guientes depositados en poder del Alcalde de dicho 
pueblo:

Una cama de hierro, tasada'en 35 pesetas.
Dos colchones de lana, en SO pesetas.
Un lavabo de madera y latón, en 25 pesetas.
Un baúl, en 2 pesetas.
Una máquina de coser, sistema «Durcokh», en buen 

uso, en 300 pesetas.
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 

31 de los corrientes y hora de las once de su mañana 
en la sala-audiencia de este fuzgado,- haciéndose las 
advertencias siguientes: Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán el 10 por 100 del 
valor de los bienes que se subastan y exhibirán su cé
dula personal, siendo preferido el que lo haga por la 
totalidad, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fa!. —Fernando Lanzón y Surroca. —El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 2.464.
SOS D E L  REY CATOI.ICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partid )¡
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía -de 

apremio la responsabilidad civil de dos mil pesetas, 
más las costas, impuesta a Gregorio Escuer Ansó, 
vecino de Salvatierra, en el expediente seguido al mis
mo como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el siguiente semoviente depositado en poder de Julio 
Garda, vecino de dicho pueblo:

Una burra de 12 años, pelo negro. Tasada para !a 
primera subasta en 100 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el dia 
30 de los corrientes y hora de las diez de su mañana, 
haciéndose para tal acto las mismas advertencias que 
para la primera y que se especifican en el edicto núme
ro 919 del Boletín Oficial de fecha 4 del pasado 
mes de marzo.

Dado en Sos del Rey Católico á doce de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Fernando Lanzón y Surroca.—F1 Secretario, Elias 
Gervás.

Núm. 2.465.
SUS D E L  líTEY CATOLICO

D. Femando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 500 pesetas, más 
las costas, impuesta a Anastasio García Lorente, ve
cino de Salvatierra de Escá, en el expediente seguido 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a la

venta en pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, el siguiente semoviente:

Una yegua de 16 años, pelo pardo. Tasada para la 
primera subasta en 50 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
30 de los corrientes y hora de las once de su mañana 
en la sala-audiencia de este juzgado, haciéndose para 
tal acto las mismas advertencias que para la primera 
subasta, y que son las que se especifican en el edicto 
núm. 883, publicado en el Boliítín OFiciAi.de la pro
vincia del dia 4 del pasado mes de marzo.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de mayo de
mil novecientos trelnta y ocho.—Segundo Año Triun- 
fáL— Fernando Lanzón y Surroca.— El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 2.497.
SOS D EL R E Y  CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins-
tancia’de la villa de Sos del [Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la suma de treinta y seis pesetas con noventa 
y cinco céntimos, por atrasos de D. Angel Calvo Arq- 
güés, vecino de Luesia, en el pago de cuotas de los 
seguros sociales obligatorios, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por término 
de ocho días y tipo de tasación, el siguiente semoviente 
depositado en poder de Domingo Ezquerra Garcés, 
vecino de Luesia:

Un macho mular, castaño, de doce años, alzada 
regular. Tasado en doscientas cinco pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
dia 31 de los corrientes y hora de las once y media de 
su mañana, haciéndose las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en ia subasta deberán los lici
tadores consignar et 10 por 100 por lo menos del va
lor de los bienes subastados y exhibir su cédula per
sonal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Sos del Rey Católico a trece de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, Elias. 
Gervás.

P ARTE NO OF I CI AL
Núm. 2.5^1.

«Terrenos y Construcciones», S. A.
Se convoca a junta general ordinaria de señores ac

cionistas para el dia 23 del corriente mes de mayo, *a 
las quince y media horas, en su domicilio social. Ave
nida de la Romareda, números 71 y 73.

Zaragoza, 11 de mayo de 19?8. — Segundo Añb 
Triunfa!.—El Presidente del Consejo, Manuel de Esco- 
riaza.
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Provid encía Zaragoza......voinLicifioo......de...... ILQXlaEibxe............de mil
novecientos treinta y ocho, II Año Triunfal.

Por recibidas las precedentes diligencias tramitadas por el Juez instructor 

designado y pasan a estudio y resolución de esta Comisión, al efecto de emitir 

el informe a que se refiere el apartado f )  de las Normas publicadas en el 

Boletín O ficia l del Estado de fecha 11 de Enero de 1937, hecho lo cual 

elévese el expediente original al Excmo. Sr. General de la 5.̂  Región Militar 

para dictar el acuerdo definitivo procedente.

Esta Comisión provincial, cumpliendo lo dispuesto en la Norma f )  de 

las publicadas en el Boletín O fícia l del Estado de 11 de Enero de 1937,

en relación al expediente instruido contra •— .- j_    —  ...........................................
................................................... . de................................................... , tiene el honor de

informar lo siguiente:

• :-ue de lo actuado en el expediente se de;-uce que dicho 
inculpado era de ideas extremistas, revolucionario peligroso y 
afiliado a la U.3-.T* en cuya organización local desempeño cargo 
directivo, realizando activa propaganda a su favor y al del i’ren-

s
te iOTUlar; al promoverse el :;oviroie.n¿o Nacional intenta o. onerse 
a él tratendo de ariüfir a los elementos izquierdistas, pero deoio 
ser detenido y se le supone fusilado, aunque no consta inscrita 
su defunción en el Registro civil.

.Se halla comprendido en los apartados b) y d) del ar-üicu- 
lo Ó.a del î anao de V.n. de 9 de Rebrero de 1.9o7 y debe eximír
sele la resí'onsabilidad civil correspondiente.

!GOBIERNO  
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La cuan l i l a  d e  l a  x e a r . o 4 s a b i ] ^ i d a d  u e o e  i ' - i j a r o e ,  

a juxci.o le es'ca Jouisión, en la. caníidad de oETSOIiSL'X'Al 
CILC' XX'i'A i - E (7&0 Ptas*); pero oleado insolvente.
procede el axjhivo provisional del espediente sin per
juicio de .continuarlo nuevamente si el enpedient.d o lle- 
•;ase a uejor fortuna, auoirunao para exlo las mecidas nre-' 
cautorias pertinentes*

no ohsüante, con mas acertauo cri.-eio resel- 
verá lo' que estiiie-más conveniente úl interes naobnal.

íliaiapona veinciciiico de Noviembre de mil nuveciei-- 
tos treinta y oc ;o* -III iiño irj.uiu’al-

lili-^enciG• - ‘̂^quia:tmente sé elevan estao áili?penc.ias acomiianadas
de ateriuO oi'iciu al j1 * >eneíal de 'ijp)
n l l l .

ft' i

/ ^
« •

r.) /
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Sxcmo Señor
Se instru^ e éste expediente a los efectos del articulo 6e 

del Decreto-, iey de 10 de Enero tjel'’- r -.-, pasado (B.O. del Esta
do ns 83) y  '̂ on el fin de acordar lo q u e  en Justicia correspon
da en ofden i declarar administrativamente_la responsabilidad
civil que resultare exigidle a -.'..lii,. :Vaí- --uOI-íí̂------ -— v

caso de comprobarse su actuacién con
traria al l\ovimiento Nacional.

El expediente se ha tramitado con arreglo a lo dispuesto 
por dicho Decreto-Ley y  en la Orden de la. Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, de la misma fecha, dictada para apli
cación de aquel y del Decreto n^ 108 de la Junta de Defensa Na
cional. habiéndose aportado los informes _que determina el apar
tado d) de la norma 5- de la citada Orderi : î û ,liK:.t£ rv.cibiao
X' S .1 (j 1̂ . X 9 C 1 Olifc o i I. in i; U. -iiC*.l‘'_- O uS ÍU£ CXt£,k jcX Ii '.'xX ££

0 if-p-'lmente i-or ignorj rse  su para aero •

Remitido el' expediento a la Comisión Provincial de Incautacio
nes de emite el informe prevenido en el aparta
do f) de la nerma^y disoosicién repetidas en al sentidg^&e ’̂ue 

_0 jU. ü • el exj'’̂-.-ñte s.t le'luce - 'icho i.'cul̂ .: 'lo .ra de _
. á =í c£. s ,i e voluc i ri o lî ri--''o y lir.-'o £ le U.C.T, en

LU-'B 3 ' - i.x nación 1 1 ■ L - *.ó csr'o .;irr-c-. ivo ,r-v Xli.&n'=!.o factiva
. . . o p f . _ 'xu .'-vor , bl - . 1  Erei. e 1 ...l-.r :nl .r mv-'-rst. -,'l Jx̂ ovimxen
to Nj-cionsl int,.--:o ^  ̂=-e £ él tx-f ú'.nilo "t- £■ r.: r a los eleu^rntos
izquier'lxstñ 8 jpero lebió ser’det.eni lo y ¿t-: le su^mne lusilbao,: unque 
no constan inscrita u " iií-.ción - 1  .gi t. o Civil;-.- corayren-
•- i -i o .m los ep-rtaios b) y d) iel f.rticulo -;e y
■le l.̂ r-.-ro y ^ebe .xi-irsele 1 -* re "-íIííírí' civil co
rre spond i‘̂nte y que Ib cu'ínti'a -̂e -le res;;iOna&biliy-‘ oe lijarse, a 
juicio la Comisión,• u Ib (■‘B.itil&í le pese-
tas;pero siendo ins ive^nte , ,.r oce Be el-.rcíiivo pr ovi x iona 1  ̂Bel ..n pê ’ien- 
te sin ¿vsrjuicio le continuarlo' nuevsrjiente si el ex̂..?. .ien^.B’O llfr -,-̂- 
se a mejor i o rtuna , b ̂ opte, ni opBr'- ello 1í ¿' niê -iil-s ;jrec;--utorxa.-- pî x̂ ci- 
nente s •
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Cea. .e l  e x p e d ie n te  p r i n c i p a l  se a campaña--la 
bargo de iQs.'bierLes d e l  in c u lp a d o .

E l  A u ditor  emite su dictamen en e l  a s p e c t o  que c o n s id era  
de BU competencia y que est ima igualm ente  que e s  e l  único  
que ha de ser  objelio de la r e s o l u c i ó n  de V . S . , o  sea en e l  
de la d e c la r a c ió n  de r e s p o n s a b i l id a d  y de term inac ión  de su 
c u a n t í a , y  en e s t e  concepto  y por l o s  prop ios  m o t iv o s  c o n s i g 
nados por la Comisión,una vez que se demuestra ev identem ente  
la a^Dtuacion h o s t i l  a l  l,rovimiento l í a c i o n a l  de •; -'--I

. de acuerdo con dicha Comi
s ió n ,o p in a  e l  A u ' i t o r  procede d e c la r a r  en e s t e  e x p e d ie n te  
la r e s p o n s a b i l id a d  c i v i l  d e l  mismo,en armonía con lo  d i s p u e s 
to  en e l  apartado g)  de la Orden de 10 de Enero de 1937 c o 
mo r esp o n s a b le  de l o s  daños y p e r j u i c i o s  a que se r e f i e r e  e l  
artículo" 6^ d e l  D e c r e t o - l e y  de i g u a l  fecha , r e s p o n s a b i l id a d  
ou'ya c u a n t ía  procede f i j a r  también de acuerdo con la Comisión
en la cant idad  de - -----------------------
de l o s  b i e n e s  p r o p io s  d e l  nombrado ; v Á l .  --------

A'h'ora b i e n , a c r e d i t a  do en la  p ieza  de embargo,que e l  i n t e 
resad o  ca rece  de toda c l a s e  de b i e n e s  en que hacer  e f e c t i v a  
dicha  r e s p o n s a b i l id a d ,p r o c e d e  que una vez  se d e c la r e  ésta^  
se de por terminado e l  e x p e d ie n t e  con e l  c a r á c t e r  de por aho
r a , a  r e serv a  de que pueda se r  a b i e r t o  nuevamente t a n t o  para 
m i d i f i c a r l a  cuant ía  de l a  re s p o n e a b i l id a d  , s i  p r o c e d ie r a  ,cuan-  

i fo  para h a c e r la  e f e c t i v a  s i  e l  dec larado  r e s p o n s a b le  a d q u i -  
'^riera b i e n e s .
li
'■ S i  V.B. r e s u á lv e  de conf.ormidad con e l  p r e s e n t e  d ictam en,  
deberá d e v o lv e r se  e l  e x p e d ie n te  a la Comisión P r o v i n c i a l  de 

- . in c a u t a c io n e s  que l a  ha r e m i t i d o , para co n o c im ien to  d e l  a o u e r -  
’"oíQ de V.B. , adopción  de l a s  medidas p r e c a u t o r i a s  p e r t i n e n t e s  
' y  a r c h iv o  p r o v i s i o n a l  de l a s  a c t u a c i o n e s .

' V.B. no o b s ta n te  r e s o l v e r á .

Zaragoza de *icxtmbr& xg ó6^111 T r i u n f a l .

’ k

E l  A u ditor

•V
v \r,.

( ' I s  D K l'E ^  3

iv i  ‘: j
"» 4 irs"T.;í

* ^  2L

• ■ í.'xri 0  «wi ^i'ObOirw*.
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....de milP r o v i d e n c i a — Zaragoza.... .........................................de

novecientos treinta y ocho,¿IÍ Año Triunfal.

Por recibidas las precedentes diligencias y en cumplimiento de lo 

ordenado en las mismas por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de 

Ejército, archívese provisionalmente el expediente, a reserva de abrirlo 

nuevamente si se tuviera noticia de que el inculpado llegase a mejor 

fortuna, a cuyo efecto se dirigirá el correspondiente oficio al alcalde del 

pueblo de su vecindad, haciéndose además las oportunas anotaciones en 

los registros y ficheros de esta Comisión.

Lo acordó la Comisión y firma el señor Presidente de q^e/certifico.

d -

Diligencia .—Seguidamente se libra el oficio acordado en la p rov i|l^ ia  anterior

Doy fe.

IGOBIERNO  
:DE ARAGON



M

q /C é 'C '* '^  f

'C^ / y / ^ y ( 7y

^GOBERNO 
S8?  DE ARAGON





i )

)ediente

n /

A1¿30 propaeondiata Ae la tr.G.T, Desaparecido .lío se le .conocen 
intereses de ninguna clase*

Haciendo uso de las facultades conferidas por el 
art 6 .° del Decreto de 10 de Enero de 1937, esta Comisión 
provincial de mi presidencia, ha acordado designar a 
V. S. Juez instructor del expediente que se ha iniciado 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se  deba exigir a D ..Manuel Naval Roche

barrio-- 3 0 - -  como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional; debiendo atemperar 
V. S. su actuación a lo dispuesto en dicho Decreto y en 
la norma 3.® de las publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 11 de Enero de 1957, cuidando escrupulo
samente de que no se sujeten a incautación y trabas otros 
bienes que aquellos que pertenezcan exclusivamente al 
inculpado.

Sírvase acusar recibo de la presente orden.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Zaragoza 4  de ............ de 19 38 .
II Año Triunfdl

j - .

S i- . D . .......... ............instrucción

2 A H A G 0 2 A

n o t a . -Al acusar recibo hágase referencia al número del expediente.
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o CV Martes, 24 mayo 1938. ■Segundo Año Triunfal. Núm. 119

CCIOS Y PU N TO  DE SUSCRIPCION
T rim esír t ................................... IS pe*et*«.
Semestre .......................................  38 —
A nual ............................................ 68 - -

l i  tnscripciones se so ltc itarin  de la Ititpeeeión  Ir# » d cl H o g a r  r«írKaí€//». calle PiifnateUí, 87-

l i  de fuera podrin  hacerse rem itiendo el importe 
iT<ro |ii)stal u otro medio.

I d o s  lo s  p a g o a a e  v e r i f i c a r á n  e n  la  D e p o s i ta r ía  
I n d a s  p r o v i n c i a l e s  (D ip u ta c ió n  P io v l n c la l l .

| s  nótneros que se reclamen después de 
Is fu a tro  dio» desde su publicación sólo se ser- 

al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
Ico rrien te ; 0 7 s  ptas.. los del año anterior, y ds 

años, una peseta.

PRECIO S DE LOS ANUNCIOS
P or cada linea o fracción que ocupe cada anuacu  

o documento que se inserte, l'sO  pesetas. Al original 
acom pañará un sello móvil de U N A  peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de nñm eros ex traor
dinarios y suplementos serán  convencionales de acuer
do con la entidad o particu lar que lo interese.

Los anuncios obliíados a! pago, só lo  se  insertarda  
previo ahnno o cuando haya persona en la capital qus 
respomla de éste.

Las inserciones se solicitarán del F-xemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, !¡is de la prim era A m oridád m ilitar,

A todo recibo de anuncio acom oañará un ejemplar 
del Boi.sTtK respectivo como comprobante, siendo de 
payo los demás que se pidan.

T.ampoco tienen derecho m is  que a un solo ejem 
piar, que se so licitará en el oficio de rem isión del 
r.ricinal, los Centros oficiales.

El Boi.ztiv  O piriA i. se halla de venta en la ira 
pronta del H o g a r P ig n a teU i.

OLETIN OFICIAL
DE . A PRUVINCÍA DE ZARAGOZA

E5 FE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Im cdiatar.i-ute que los sefiores ^Ica.'ies y S r 're ta riü »  recíban este 
•i O k ' M.. dispondrán que se ñ.ie un ejem plar en el sitio de 

Imbre. •' te perm aneoerá basta el recibo de) siguiente.
. Srés. cretarios cuidarán, l>a)0  su rnás estrecha responsabili- 

, de c o n '- ' a r  las núm eros de este Bm.KTÍN. coleccionados orde- 
l-neiite para su enctiaderuacíóii. que deberá verificarse al final 
Uda semestre.

I jis  leyes obligan en la Beninsula. i.slas adyacentes, Cauarins y te 
rritorios de A frica sujetos a la legislación pen ínsu la., a los veima 
días de su promulRación, si en ellas no se dispusiese o tra cosa. (Có
digo civil I - , j

I-a-s disposiciones del Gobierno son obligatorias para  la capiU l de 
provincia desde que se publican oficialmente en eila, y desde cuati'o 
fias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley »* 
3 de noviembre de 1887).

Núm. 2.605.

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes

CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 
p los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub- 
Idio durante el mes de la fecha, se publican a continuación 
Is que en coda pueblo existen, así como las cantidades que 

asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 
icilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 
ibsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 
>s perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.

:g o b ie r n <
IDE ARAGí
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Núni. 2.585.
í Servicio de Catastro de la provincia 

de Zaragoza.

VALORACION FORESTAL.
Por este anuncio, y sin perjuicio de los que por otros 

medios realicen los Ayuntamientos, se previene a los 
contribuyentes por rústica de los términos municipales 
que se citan al final que con esta fecha y por esta 
jefatura se remiten a los Alcaldes respectivos, para su 
exposición al público en las Casas-Ayuntamientos, las 
relaciones de parcelas forestales, con sus tipos evalúa- 
torios asignados, existentes en cada uno de ellos y que 
han de integrar el Registro fiscal de rústica de cada 
término.

Las reclamaciones que hubiese contra estas asigna
ciones se harán ante las Juntas Periciales municipales 
en un plazo que no excederá de quince días a partir de 
la fecha de este anuncio.

Los té( minos municipales a que se hace referencia 
anteriomente son: Cosuenda y Encinacorba.

Zaragoza, 20 de mayo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, José M.® Butler.

SECCI ON S E P T I MA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados r>ebelées y de incu 

rrir rn las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e¡ 
pl-iso que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y  empiaaa. en 
cargándose a todas ¡as Autoridades y Agentes de la Po- 
lina judicial procedan a la busca, captura y conducción 
d( aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal. con arreglo a los articsilos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Juzgados militares.
Núm. 2.597.

CLÍMENT CIRUJANO (Alejo), de 24 años de edad, 
natural de Tortosa, provincia de Tarragona, en la ac
tualidad Sargento del Regimiento Cazadores de Espa
ña, 5.“ de Caballería, al cual se le sigue procedimiento 
por ignorado paradero, comparecerá en el término de 
ocho días ante el señor Juez instructor del expresado 
Regimiento, Teniente D. Manuel Borrado López, resi
dente en Burgos, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Burgos, 17 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal. — El Teniente-Juez instructor, Manuel Borrado 
López.

•Juzgados de primera instancia.
Núin. 2.536.JU Z G A D O  NUM . 1

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado número l de los de esta ciudad, 
(*ii proveído de esta fecha en la pieza separada de 
embargo dimanante del expediente instruido bajo el 
número 13-1937, procedente de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de esta provincia, contra Florentino 
Martínez Sanmigue!, vecino que fué de El Burgo de

Ebro, hoy en ignorado paradero, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
hace saber al mismo que en la subasta celebrada ante 
este juzgado el día 16 délos corrientes de ios bienes 
muebles que se describen en el edicto número 2.187, 
inserto en el Boletín O ficial de esta provincia de 
fecha 3 del actual, embargados en méritos de dicho 
procedimiento, se ha ofrecido por ellos la suma de 
veinte pesetas por D. Julio Gavín Sar, mayor de edad 
y de esta vecindad, requiriéndose por medio de la pre
sente a dicho inculpado a fin de que en el término de 

'nueve días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en referido Boletín Oficial, 
comparezca ante expresado Juzgado a mejorar dicha 
postura ofrecida o presentar persona que en su nombre 
lo haga, pues en caso de no hacerlo así serán adjudi
cados los expresados bienes muebles a dicho señor 
Gavín en ia cantidad dicha.

Zaragoza, diecisiete de mavo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-El Secretario, 
Femando García Barsala.

Núm. 2.578.JU Z G A D O  NUM . 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de pri

mera instancia e instrucción del juzgado número 1 
de esta capital:
Por el presente edicto se cita a Hipólito Adelantado 

Relancio, julio Crespo Palacín, Manuel Naval Roche e 
Hilario Adelantado Relancio, vecinos del barrio de 
Montañana y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días contados desde él siguiente 
al de la inserción del presente en este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezcan personalmente o por 
escrito para alegar y aprobar en su defensa lo que es
timen procedente en los expedientes que se instruyen 
con los números 396, 400, 407 v 416 de 1938 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a los mismos como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndoles que de no hacerlo Ies parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 2.602.JU ZG A D O  iNUM. 2.
Cédula de notificación.

En virtud de lo ordenado por !a Superioridad y acor- 
.dado por el señor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en la ejecutoria dimanante de 
sumario seguido en este Juzgado con el núm. 355 de 
1935, sobre parricidio, contra Domingo Altnáu Bernal, 
se notifica por medio de la presente cédula haberse 
dejado sin efecto las requisitorias llamando a dicho pe
nado paia ser reducido a prisión en virtud de hallarse 
éste cumpliendo ia condena impuesta en dicha causa 
en la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña).

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinte de mavo de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.603.JU ZG A D O  N UM . 2. _ ■,
D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera.; instancia 

encargado del Juzgado número 2 de.Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Qqe,. paca ha

cer efectiva la responsabilidad civij impuesta al vecino

.^ G O B IE R N O
ARAGON
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de María de Huerva Pablo Luesmo Serrano, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se sacan a la venta en pública subas-

veinte días y con la 
rebaja del 25 por 100, los bienes que fueron embarga- 
dos al efec o y que con su tasación se describen en el 
edicto publicado en el Boletín O ficial de la pro
vincia numero 80, correspondiente ai día 5 de abril 
Ultimo, anunciando la primera subasta.

Dicha segunda si basta tendrá lugar en la sala-au-r 
.luzgado (sito Predicadores, 64 dupli

cado; e! día 20 de junio próximo y hora de las diez 
de su rnanana, haciéndose las mismas advertencias y 
oajo Idénticas condiciones que en el aludido edicto 
anunciador de la primera subasta se hacían constar,
25 por iOü segunda con la rebaja del

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove-
Año Triunfal.-Pa- 

blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.573.
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor |uez de nri- 
partido en expediente número 1 

d̂ e 1937. sobre incautación de bienes, contra Vicente 
üarcia Casas, Andrés Royuela Sánchez y José Lázaro 
Alcedo, vecinos de Moscardón, y cuyo actual parade
ro se Ignora, se requiere a dichos expedientados para 
que en el termino de ocho días comparezcan ante es
te Juzgado de primeia instancia de Albarracín, perso- 
n^niente e por escrito, alegando lo que en su derecho 
ptimen procedente, bajo apercibimiento de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.--Segundo Año Triunfal.-El Secreta
rio, Guillermo Rodríguez.

Núm. 5.574.
ALBARRACÍN

En virtud de lo acordado por el señor juez de nri- 
7 este partido en expediente número

17 incautación de bienes, contra Miguel
dp H ^  ^ Antonio Esteban, vecinos
de Villarquemado y cuyo actual paradero se ignora
f é r S T  expedientados para que en ei
término de ocho días comparezcan ante este juzgado 
de primera instancia de Albarracín, personalmente o
p ra c e S tp ’ su derecho estimen

apercibimiento de que si no lo haceu 
Ies parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y odio.-Segundo Año Triunfal.-El Secreta 
no judicial, Guillermo Rodríguez

Núm. 2.575.
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de nriine-
expediente núiíiero 8 

incautación de bienes, contra Gregorio 
Sonano Torres, vecino de Terriente, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado 
i r i V J n  conipaíezca "anleel Juzgado de primera instancia de Albarracín ner- 
sonalmente o por escrito, alegando lo que en su ’dere-
tho estime procedente, bajo apercibimiento de que si
no lo hace le parará ei perjuicio a que haya lugar 

Albarracín, dieciocho de mayo de mil novecien
tos treiiita y ocho.—Segundo Año Triunfal.-El Secre
tario judicial, Guillermo Rodríguez.

Núm.2.576
ALBARRACIN

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pi 
instancia de este partido en expediente número 
1937, sobre incautación de bienes, contra Fraiicisc 
dán Laciieva, vecino de Traniacastilla, y cuyo : 
paradero se ignora, se requiere a dicho expedie 
para que en ei término de odio días comparezca 
el juzgado de primera instancia de Albar.-adn, p 
nalniente o por escrito, alegando lo que en su des  ̂
estime procedente, bajo apercibimiento de que si 
hace le parará el perjuicio a que haya lugar.

Albarracín, dieciocho de mayo de mil novecu 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. -  El S 
taño judicial, Guillermo Rodríguez.

Núm. 2.569.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, juez de instruí 
y especial de incautaciones de Ateca y su par 
En virtud de lo acordado en ios expedientes qi 

dirán, que por designación de la Comisión Provi; 
de Incautaciones oe Zaragoza tramito contra 

Pedro Abad Lapena. (Expíe, mím. 48.5).
Rafael Acón Jiménez. (Expte. núm. 487). 
Sebastián Acón fiménez. (Expíe, núm. 488). 
Babil ugüela Marquina. (Expte. núm. 490). 
Pedro Cigüela Marquina. (Expte. núm. 401). 
Ramón Ibáñez Royo. (Expíe, núm. 493).
Juan Jiménez Acón. (Expte. núm. 494).
Manuel Marco Cetina. (Expte. núm. 495), 

vecinos de Cervera de la Cañada y actualmente en 
llorado paradero, para declarar administrativament 
responsabilidad civil que se les debe exigir como c 
secuencia de su oposición al triunfo del inovimic 
nacional, se cita a dichos individuos, cumpliendi 
dispuesto en la Orden de la junta Técnica dei Est; 
de 13 de marzo de 1938, por medio del presente e» 
to que se insertará en el Boletín Oficial del Estm^ 
en el de esta provincia, a fin de que, dentro del téi 
no de ocho días hábiles siguientes a ia inserción 
presente en los periódicos oficiales citados, compar 
can ante este Juzgado instructor, personalmente o i 
esciito, alegando y probando en su defensa cuai 
estimen procedente, apercibidos que de no compartí 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en uerer 
y seguirá la tramitación del expediente sin más ci 
Clones.

Ateca a dieciocho de mayo de mil novecieni 
tremía y oclio.—Segundo Año Triunfal.-jacinto G¿
Nügueiüf^ ^ Secretario judicial, Antoi

Núm. 2.528.
TARAZONA

O. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal ietrad' 
íunciones de instrucción del partido de Tarazón 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita sum 

con e numero 8 de 1938 por suicidio del mendigo 
decía llamarse Antonio Painús Calderas, nalufal 
Portugal y vecino de Novabas, habiéndose acord 
citar a cuantas personas puedan ?ducir algún dato d-
íeres sumarial y ofrecer, mediante este edicto las
Clones legales del procedimiento según lo dispui 
en el articulo • 109 de ia ley de Enjuiciamiento 

/  parientes más próximos de aquél.
Dado en larazona a catorce de mayo de mil nc 

cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal
h” Forniés.-El Secretario judicial, Lieciado Angel Astray.

T IP . {fOGAS P lC N A T iq í.»
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PROVIDElíCIA JÜE2 ) Zara^o.za a quince  ae J u l i o  de m il  no v e -

SRiMIHATOA* ) c i e n t o s  t r e i n t a  y ocho.

*E1 a n t e r i o r  e je m p la r  d e l  B o l e t í n  O f i c i a l  de e s t a  P r o v i n c ia , .  

11 m ae a e s t e  e x p e d i e n t e ,  y  l i b r a s e n  c a r t a s - o r d e n e s  a l o s  Juzga

dos M u n ic ip a le s  números Tino y Dos de. e s t a  C a p i t a l ,  para que rem i

tan c e r t i f i c a c i ó n  de.Ua i n s c r i p c i ó n  de d e fu n c ió n  del  e x p e d ie n t a 

do •

Xo mandó y firma SS^; doy fé*

DILIGENCIAIS Se cumple l o  mandado ; de que doy f p .
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En cum plim iento  a su  superior*  e s  
c r i t o  de f e c h a  16 d e l  a c t u a l , t e i % o  
e l  honor de p a r t ^ i p a r  a  V .S .  ,que  
e l  i n d iv i d u o  '

, v e c i n o  d e l  B arr io  de
Montañana,de e s t a  demarcación a 
q u i e n  s e  l e  i n s t r u y e  por  e s e  Juzgh  
do e x p e d i e n t e  núm.^^¿¿_2^,para de* 
c l a r a r  a d m in i s t r a t iv a m e n t e  la- r e s 
p o n s a b i l i d a d  c i v i l  d e l  inculpado-,^ 
he de inform ar  a V * S . ,q u e  seg^ún 
l o ^  a d q u i r id o s  por e l  que s u s c r i b e

íP !^   ̂ ~

D io s  s a l v e  a España y  guarae  a  
V . S . ,  muchos a ño s .

V i l la m a y o r  27 de mayo de 1 ,9 3 8 .  
I I  Año í r iu n f íe a  " «

El  C o m a n d i t e  d e L P u e s t o

S r .J u e z  de 1* I n s t a n c i a  é I n s t r u c c i ó n  d e l  Juzgado nó m .l .

2 A H A G 0 Z A ,

^ G O B IE R N O  
SS^D E ARAGON
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sr, H. E I N M O R T A L  C I U D A D  ^  ^ 4. ’ • '  « ^  « +Como c o n te s ta G io n  a su. a t e n t a
oomuni cao ion  de f  eolia 16 d e l  pasado mes 
de Mayo y para que s u r t a  e í 'eoto  en e l  
e x p e d ie n t e  n® 407 que s e  i n s t r u y e  para  
d e c la r a r  a d m in is t r a t iv a m e n t e  l a  resp o n 
s a b i l i d a d  o i v i l  que se  deba e s i g i r  a 
MANUEL NAVAL ROCHE, v e c i n o  de: B a r r io  
de Montanana, he de m a n i f e s t a r  a V*S* 
que según in form es  que me su m in i s t r a n  
r e s u l t a  que p e r t e n e c i ó  a l a  de
l a  que f u e  d i r e c t i v o  y gran propagan
d i s t a ;  e l  18 de J u l i o  fuá  a r e c o g e r  
l a s  armas que la  d a r ía n  en e l  Exorno» 
Ayuntamiento y d e sa p a r e c ió »

Era c a sa d o ,  coná dos h i j o s  
de oorta  ed a d ,  v i v i e n d o  la  e sp o sa  en 
l a  c a l l e  de Cast:, A l v a r e z ,  5 3 ,  no r e 
c o n o c ié n d o s e l e  b i e n e s  de ninguna c l a 
se»

Conocen a l  exped ien tado?  L» 
B o lea  y B. Anton io  A l o o l e a , v e -  
d e l  mismo b a r r io »

D ios  guarde a V»S» muchos

J u l i o
c in o s

af íos .
SALUDO A ERANCO:ARRIBA ESPALA 
¿aragoza 14 de J u n io  de 1938» 

I I  Afío t r i u n f a l »

Sr» Juez de I n s t r u c c i ó n  d e l  Juzgado n» 1 de e s t a  GIIDAD»_

^ G O B IE R N O  
;s ^ D E  ARAGON



d e l e g a c i ó n  d e  s e g u r i d a d
Y

L / B «  o r d e n  p ú b l i c o

Z A R A G O Z A

N.« \k h ú .ñ .
En c o n t e s t a c i ó n  á su  e s c r i t o  de 

f e c h a  16 de Mayo {Expd 407)
en e l  q.ue i n t e r e s a b a  a n t e c e d e n t e s  
d e l  v e c in o  de Kontañana J.'LilTUEL ITA 
Y*-̂ L ROCHE, informo á Y .3 .  que e l  
c i t a d o  e s  de mala c o n d u cta ,  r e v o lu  
c l o n a r l o  p e l i g r o s o ,  v o c a l  d e l  par  
t i d o  s o c i a l i s t a ,  i n t e n t o  armar a 
l o s  p a r t i d o s  de i z q u i e r d a s ,  desapa  
r e c id o  por su o p o s i c i ó n  a l  G lo r i o 
so  Movimiento n a c i o n a l •

Lo que comunico a Y .S .  para su  
co n o c im ien to  y e f e c t o s  i n t e r e s a d o s .  

Dios s a l v e  á España y  guarde á 
V .S .  muchos a ñ o s .

Zaragoza 2S de l u n i o  de 1938 ,
I I  Año T r i u n f a l .

EL DELEGADO DE ORDEN PUBLICO.

limo 3 r .  Juez de I n s t r u c c i ó n  d e l  Juzgado n£ 1 ZARAGOZA,

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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/

Don .\LF'̂ Nác DS G/VSTRO Y SMTO'^^O,Juez Municipal del Juz^-do Kdnero' 
DOo de Zarejozs,

CERTIFICO: pae esnminados los Indices de los 1̂ 'tiros 
Gorrespndientes desde el día 18 de Julio de 1935 hastr. 1 ■ i*ecr,-_-. 
de la seccldn de dermciones de este Registro civil de mi c;-rgo, 
no ha sido dallad^ inscrlpclán alguna que s- refiera a iv̂ ANUED 
NAVAL ROCHE.

Zaragoza diez v seis de Julio de mil novecientor; 
treinta-y ocho II Año Triun:^al.

P . J . L - *

■ Juzgado de Instruccldn Nifaero UNO

:g o b ie r n o





¡1 .7,926,814

t M t i ü m o u  j t u g x  o
)

í m  •  M l c u a t t a  O
e * c * « o H B  i  a i « a  y  o e t o o  « •  s o v t M b t *  « U  n o v M l a a .  
t o a  u « t a M  y  o « f a o *  
ü o  m t u n e t ó n  m l o  o i a p M n t o  c u  X a  4 * X  u i n k

« • c í o  <s «  y a a t t o t a  « •  B *  O e t o < t c «  f l x t t a o  ( b c ú . « t l a  £ * e t m  S O )  • «  p « « « »  
• t a < l «  í «  X »  p a a U m o X f i n  « « X  M t o t o  • X t « » c o  « X  t i ) O o X p a « a ,  « ,  « X  B o »  
X « U i )  0 £ í e U X  4 « X  ü e t t H l » ,  M t o  p « c J i i l a i o  • •  c « * U s « c X o  « i  X «  c o a l .  
• i S n  ? x o v U » í « X  < l «  x i M o t t t a o S O M A  x «  • • t u r n a  t H H m a a c t a i  i c a l t t a a *  
• o a «  a  X a  m i m m  • • « •  « a p a a í a n t * ,  < w »  a o  c n a o  f i *  M i B a * r o «  U i e U B á o -  
( M  p x c v í a e M m t a  « X  x « i h 4 i « b  O o  l o  a e t o o O o .

I M  « a i t A a  y  f l c n a  u a > *  4 o y  r < « >

S X  q c t c  « a n o f l t i * *  l i a « a  i u n t r i M i t e f  4 «  « « t t  f d v M l »
• 1  9 l g a i 9 a % 9  trc m u M ia  4 «  l e  n o tQ K fto  m  m i m i m o ^

Xm u«4en ém Im Cotti«t6u V tow tm im X  i «  Xi^sftutnoloM 
M  v«oXtmcuofi ^ rnpú tim tm  lnfam «8 l»  Alo«X6iii» C i v i l
9  D e l a g a o i o n  de Orden P u b l i c o  de t a t a  Capita^JT • •  <w 1 H 6  I t i fo i»  
a s v o i f t n  t v a u r i o i i x  l a  1 6 « o i a » a «  y  M t i v U s e a a  t x a i t i a a a  y  r t n
a i e a l a v  4«X &maXpa«0 UAI'íUíIL naval roche, e l  cua l  ha s id o  c i t a d o  
por e d i c t o  en e l  B o l e t i n  o f i c i a l  de e s t a  provinoiaj íor  i g nor ars e  su 
paradero ,

im  l o  IKltav^o «iHictOV mam d icho  inc u l pa d o  era  Vocal  d e l  par
t i d o  * J o o i a l i s t a ,  propagand i s ta  de e s t a s  i d e a s  y i n t e n t ó  armar a 
l o s  p a r t i d o s  de i z q u i e r d a s .

Zaragoza f echa  a n t e r i o r .

I DILIGENCIA- En e l  mismo d ia  y compuesto de / ¿  f o l i o s  se r emi te  e s t e  
e x ce d i en t e  con e l  ramo de embargo,  de ^  f o l i o s  a l a  Comis ión,

^GOBIERNO 
:DE ARAGON.



-oOo- JUZGADO m  PRIM3RA IÍT3TAKCIA ^ IKSTRITCCICK -oOo- 

HÜMSHO OTO DE ZARAGOZA.

ESPEDIElirTE WÓllí,______

Nüm » en e l  JUZGADO

-Ramo Sñ-narado de e m b a r s o -  
-D im an a n te  d e l -

Año de 1928«

E X P E D I E N T  E

para d e c í a r a r  ad m i n ia t r a t iv a m e n t e  l a  r e sp on
s a b i l i d a d  c i v i l  que s e  deba _e x i§ i r

v e c i n o  d e l  Bar r io  de líeaJajia^na,
como consecuenc ia  de su  o p o a i c i á n  a l  t r i u n f o  
d e l  Movimiento Naciona l»

N

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



■^•8 . 0 1 G ,S 9 4  

\  ' e ?

* T  « ,  . «  - 1  a x , . a i . = «  S i
'm ^  y / 9 ^ e  l a  C o m i s i á a  P r o v i n c i a l  de Inca ® a t , i i i a a d  c i v i l  iiiifi

B M s r i " ¿ S v i S " S ; s s T . i i S ; ; . n

t e :
lA U T 0  . -

v e i n t e
¡ e  t i c i n x a  y ocho .

á e  j^ g o a to

L03 a n t e r i o r e s  o f i c i o s ,  únanse a e s t e  e r ^ e d i e n t e .  y

+ r6 "DB ^ ^ OÍ-3 ^
K d S U m ® 0  qae e s t a  .

^ Q ^ p o n s a l a i l i ' i a ' ^ . ^  cly.^Gñ ^'"^®Í^Vun-fo a e l  l iovx —
^ e  a a a o s  y  p e i ^ i o i o s  o p o s i c i ó n  a l  t e s t i f i c a d

t e  6 como civil y Sr- Delegado
alentó HaoionaV- irAlcaldía , Gaaidia y ^
y aportado in fo i t iaa  p i i h l i c o  de e s t a  Prov
¿Le s egur idad  I n t e r i o r  y = e s t e  ex pe d i en te  s®

COHSIDJHAMO que de °a c lona l e s  a ^ n l j a ' o i
prende la e x i s t e n c i a  , por l o  <1 ®̂ P"a°°paesto en l a
contra á  de oonforri idcd a 1 ° ^ s p a _ ^
e l  amhargo da sna inane  , Qiden de l a  P r a s i
norna 3 . - ,  p ^ T ^ Í„ ta á o  da 10 B n e i o  1 9 3 7  .Junta T é c n i c a  d e l  .^stado da 1  , __

. ^ .  _ . _ a «  n n r tallas»

c la a e é  que hubiere  + d e l  i' °̂''' “̂̂ i®\m£vite a l  mismo,
ola de su 0?°®^°"-°^®; J i b i a  a d m in is t r a t iv a m e n te ^ ^ .   ̂
au d i a ,  sa élso^^^®! = I f n .  Y fórmese ° ° ^ J ® L a r a o  y d l X i g e n -dicha r e s p o n s a b i l id a d  c i v i l   ̂ ? l n S  p a la  l a  p r á c t i c a  d ^
a u to ,  ramo separado P ® f  , o o m i a i o n a n d o  se^pa^^^
Olas con e l  e s t e  S r .  A dm inistrador  j

embargo.  ̂ l ib r á n d o s e  as im ism o,   ̂ j

■k í s í  “  7 f , ’ . r . o ,  f * . -  * « . 1  w » «  •"Lo manda y f i l tra  o S . -  a e  q  u

a , „ t É a I B a r s a l a . =  Bib r i  ca d o s -'•

j f i e n d r l o ^ - n r ^ o r e Í p | o  y T r i u |

. ■ l e T X  A B ^ °  de mi l  1̂
f a l .  ^

¡GOBIEI 
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4 D M Ó N .  D E  P R O P I E D A D E S  

Jf-,... C O N T R I B U C I Ó N  T E R R I T O R I A L

OE LA

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A

...

■ _________

I -I
- ,

/  .
\ T

'
■5T:

#

Examinados“̂ s  amillaramientos 

y la matrícula de Industrial de esta 

Capital, no aparecen como contri

buyentes por dichos conceptos los 

individuos anotados al margen.

Lo q'ue comunico a V. S., contes-
ftando a su comunicación...V..........

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Zaragoza .. . de

de 19 A t  A  II Año Triunlal.r

IHPREHTA PAROOS. - ZARACOZA

^GOBERNO 
;^DE ARAGON
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rTTTa  <i:-

D-o-K ,_r-c-^.x ^ - c-h-t-i-i-i- , . 3-.
JO -BZ D 3  P R IM S R A  lE S T A K C I A  B  lE S J -R Ü C O IO N  B B t  JTTZGJb o  N tU fB R C  TINO 713 B S T á  
C - i P I T á l .

P lea a a  da
l o s  bienea Inmueblea ^ua aparezcan I n a o r ip to a  á fa v o *  de ’ ^

o o n U n s e r o l ín  l i t e r a l  de l a  d e s o r lp a io n  de loe mleaos v 
a e l  t í W d e  p r o p le d a d i 'p u e s  a s i  

1®̂ ’ ?;*^  ̂ embar.^ dimanante d s l  e x p é l H ^ t e  193 t>

do au o p o s i c i ó n  a l  t r i u n f o  d s l  I forlmlento o ^ \
_______ _________-  ̂ ■ y -------  ------^ ---- T Í r í l  ■'\;=7iP .ÍÍA /í?-a /j m

'1 1 5 i A fib ^ ' ' r lu n fa l
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legístrador de la Propiedad de esta Capital
SU fianido ¡udiciaí.

Honoratios

C e t t i í i c o :  Que cumpliendo con lo ordenado en el man^ 

damiento q'ue antecede, librado por el Juzé^do de primera instancia 

número los de Zaragoza, he examinado los Indices de per*
ihre desonas a

y

.y de ellos t lO  TGSXxltB. due desde el día primero de Knero de mil

ochocientos sesenta y tres, tenga dicha _ inscritos a

su lavor bienes inmuebles, ni derechos reales de ninguna clase; no

pendiendo de despacho titulo alguno en úue los adquiera.

Y con relación a dichos Indices y al Diario, libro la presente 
• _  ̂ \ ' *

en Zaragoza,

€ : *

¡GOBIERNO 
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COMISION LIQUIDADORA 
D E

RESPONSABILIDADES P O L I T I C A S

I l u s t r í s i m o  Señor:

En e x p e d i e n t e  de I n d u l t o  por Resp on

s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  c o n t r a  Manuel  

láaval  Rocbe v e c i n o  de Montañcna

e l  que fue  s a n c i on ad o  
General  J e f e  de l a  Quinta Reg ión  M i l i t a r  

por e l  e x t i n g u i d o  Tr ib un a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i 

c a s  de a l a  s a n c i ó n  económica  de 750 p t s  l a  S a l a

ha acordado  por r e s o l u c i ó n  de e s t a  f e c h a  d i r i j a  a V. I .  l a  p r e s e n 

t e ,  r o g á n d o l e  con toda  u r g e n c i a  pr oc ed a  a p r a c t i c a r  l a s  d i l i g e n 

c i a s  s i g u i e n t e s :

Primera: Que se notifique al expedientado o a sus familiares más 
próximos que por Decreto fecha 26-2-59 otorgado por S. E.
el Jefe del Estado, se le ha concedido indulto de la sanción eco
nómica pendiente de cumplimiento o ejecución que le fue impuesta 
por la Jurisdicción de Responsabilidades Políticas.

Segunda: Que s e  l e s  r e q u i e r a n  para  que p r e c i s e n  s i  e x i s t e n  a c 

t u a l m e n t e ,  r e t e n i d o s  o embargados ,  b i e n e s  de l a  pr op i ed ad  d e l  r e f e 

r id o  s a n c i o n a d o ,  y  ca so  a f i r m a t i v o ,  t e n i e n d o  en c u e n t a  e l  D e c r e t o  

de I n d u l t o  r e c a í d o  y l o  acordado  en p r o v i d e n c i a  de e s t a  f e c h a  en 

e j e c u c i ó n  d e l  mismo, s e  c a n c e l e n  t a l e s  r e t e n c i o n e s  o embargos ,  

p r a c t i c á n d o s e  l a s  d i l i g e n c i a s  n e c e s a r i a s  h a s t a  d e j a r  a l a  l i b r e  

d i s p o s i c i ó n  d e l  e n c a r t a d o  o s u s  h e r e d e r o s  l o s  r e p e t i d o s  b i e n e s .

T e rc er a :  Que s e  p r a c t i q u e n  c u a n t a s  d i l i g e n c i a s  s e a n  p r e c i s a s  

para dar cum pl im ien to  a l  D e c r e t o  de I n d u l t o  d i c h o ,  y  una vez  e f e c 

tuado s e  pr oc eda  por e l  S e c r e t a r i o  a e x p e d i r  o r e m i t i r  a e s t a  Su

p e r i o r i d a d  t e s t i m o n i o  en r e l a c i ó n  dtftpiri:i?iadO' de l a s  d i l i g e n c i a s  

p r a c t i c a d a s ,  y  «4*

Acusará  i n m e d i a t o  r e c i b o ,  s i g n i  f i c á n d c S l e / d e s p l i e g u e  l a  mayor 

a c t i v i d a d  én e l  cu m pl im ie n t o  d e l  p r e s e n t e  d e s p a c h o ,  y  s i  t r a n s c u 

r r i d o s  q u i n c e  d í a s  s i n  h a b er l - ó '^ de ^ f i l t o  cumpl imentado,  e x p r e s a r á  

por medio de o f i c i o  l a  causa  que l o  igB-pida y a qu i en  s e a  im p u ta b l e .
r*''Dios guarde a V. I. mucho^ años.

Madrid,>a 1 de A b r i l  Co.-^QOigig.'yicadort
I Respoíi5Sí3il'c.'*c?í:sPolíticas

El P r e a i 4 e n A e j
o  i \  u A

¡GOBIERNO 
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Yo, e l  I n f r a s c r i t o  S e c r e t a r i o  J u d i c i a l ,

Doy f e :  Que en e s t a  E x c e l e n t í s i m a  Comis ión  L iqu ida dor a  de R e s 

p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  s e  ha r e c i b i d o  un o f i c i o  d e l  M i n i s t e r i o  

de J u s t i c i a  que e n t r e  o t r o s  c o n t i e n e  e l  p a r t i c u l a r  que hace  r e f e 

r e n c i a  a t o d o s  l o s  que en é l  s e  e x p r e s a n ,  y son l o s  s i g u i e n t e s :

«S. E. e l  J e f e  d e l  Es ta d o ,  con f e c h a 2 6  F e b r o r o  de 1959,  se  

ha d ign ado  f i rmar  e l  s i g u i e n t e  D e cr e t o :  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  de i n 

d u l t o  de r e s p o n s a b i l i d a d e s  p o l í t i c a s  de 5|  a n u e l  N a v a l  Roche
General .Jefe ,  M i l i t a rcondenado por e l  e x t i n g u i d o  Tr ibuna l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a b i 

l i d a d e s  P o l í t i c a s  de en sen^encl*a de 17  de  d i c i e m b r e l G J S

a l a  s a n c i ó n  económica  de 7 5 Q p^a

V i s t o  l a  Ley de 18 de j u n i o  de 1870,  r e g u la d o r a  

de l a  g r a c i a  de I n d u l t o  D e c r e t o  de 13 de A b r i l  de 1945 y Orden de 

27 de J u n io  d e l  mismo año.  De acuerdo  con e l  p a r e c e r  d e l  M i n i s t e 

r i o  F i s c a l  y de l a  Comis ión  L iq u id a d o r a  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í 

t i c a s ,  p r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  d e l  Conse jo  de M i n i s t r o s  y a P ro p u e s t a  

d e l  de J u s t i c i a .  Vengo en i n d u l t a r  a 'Trvni

d e l  r e s t o  de l a  s a n c i ó n  económica  p e n d i e n t e  de cum pl i m ien to  o 

e j e c u c i ó n  que l e  fue  impues ta  en v i r t u d  de l a  e x p r e s a d a  r e s o l u 

c i ó n .  Lo que t r a s l a d o  a V. E. para su c o n o c i m i e n t o ,  n o t i f i c a c i ó n  

a l o s  i n t e r e s a d o s  y demás e f e c t o s .  D io s  guarde  a V. E. muchos años .

Madrid,  aj_7 de Marzo 1959 D . - I  l e g i b l e  . - R u b r i c a d o  . »

Lo i n s e r t o  c o rr es p o nd e  l i t e r a l m e n t e  con su o r i g i n a l  a que me 

r e f i e r o .  Y para que c o n s t e  en cumpl imien to  de l o  mandado,  e x p i do  e l  

p r e s e n t e  t e s t i m o n i o  que f i rmo con e l  v i s t o  bueno d e l  E x c e l e n t í s i 

mo Señor P r e s i d e n t e ,  en Madrid,
4 -

uno
de mi l  n o v e c i e n t o s  cin*cuenta y- üat íve

i!

V . “ B . “ :
(' El P r e s i d e n t e  ,

V i .

de A b r i l

A
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PROVIDENCIA Juezj Benebarre a dos de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
Sr G-onzález Peña) nueve

Por recibido el precedente Expediente de indulto de Responsabilidades 
Políticas contra Manuel Naval Roche,vecino de Puente Montañana,se acepta sin 
perjuicio de jurisdicción el mismo.Regístrese,acúsese recibo a la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Políticas,y para su cumplimiento,líbrese 
carta orden al Juzgado fie Paz de Puente Montañana para que se notifique a 
Manuel Navál Roche,o a sus familiares mas próximos,que por Decreto fecha 
26-2-59,se le ha concedido el indulto de la sanción económica de 750 pesetas 
que le filé impuesta por el Exmo General Jefe de la Quinta Región Militar,por 
itesponsabilidades políticas 22 Que se les requiera para que precisen si exis
ten actualmente retenidos o embargados bienes propiedad del referido sanciona
do,a fin de proceder en el caso afirmativo a dejar sin efecto los miamos.Ofi
cíese al Ayuntamiento de Puente Montañana,a fin de que se concelen las notas 
existentes en el mismo contra Manuel Navál Roche,como consecuencia de la san
ción económica de que ahora se leindulta 
 ̂^ ̂  C} n :^?dÓBIERNO 

¡SS^DE ARAGON
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JUZGADA DE PRIMERA 
E INSl̂ CCION
•  E N A í AR R f

. (HUBSCÁ)

O oa/ £  U o -

De orden d e l  Sr .  Juez de I n s t r u c c i ó n  de e s t e  
P a r t i d o ,  y cumpl iendo  l o  acordado  en e l  a sunt o  
d e l  margen,  d i r i j o  a V. l a  presertre  a f i n  de quo 
3 0 s i r v a  d i s p o n e r  l a  p r á c t i c a  de l a s  d i l i g e n . - i a s  
que a l  dor so  sa e x p r e sa n  y .  v e r i f i c a d n ,  l a  d e v u e l 
v a ,  con l a s  a c t u a c i o n e s  que a c r e d i t e n  su c u m p l i 
m i e n t o ,  s i n  dar l u g a r  a que l e  s e a  r ec o r d a d a .  

Dio s  guarde  a V. muchos añ o s .
59J a r r e ,

S e c r e t a r i o ,
d e  19

u '  ^ ü\ a a a :^Aa \<7
U. T, 'P ,

<r> f..— X

%

SR JUEZ UE PAZ DE PUENTE MONTAÑANA

¡GOBIERNO



Se notifique a Manuel Naval Roche,o a sus familiares más próximos,que por- 
Decreto fecha 26-2-59 se le ha concedido el indulto de la s ncion económi
ca di 750 pesetas que le fdé impuesta por el Exmo General Jefe de la Quinta 
Región Militar,por Hesponsahilidades Políticas
Qne se‘ les requiera para que precisen si existen actualmente retenidos o eim- 
hargados bienes de la propiedad del referido sancionado a fin de proceder em 
el caso afirmativo a dejar sin efecto los mismos

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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VIDENCIA JUEZ DE PAZ
SR, CAlvtERAY LARREGOIíA*= Puente Montauana a cinco de „Q-yo de mil- 

 ̂“noveciermos ciñeuéñta y nueve. =
Por red ida la precedente Carta-Orden dal Superior de 

I Instrucción de -̂ enaUarre, en su consecuencia cumpliméntese cuan
to en la misma se indica, y verificado que sea remítase a su 
procedencia por el conducto de r e 011)0 .=

DILIGENCIA.= ia pongo yo el Secretario, para hacer constar que hechas 
las investigaciones pertinentes al caso no se ha podido dar 
con el paradero, domicilio de MANUEL NAVAL ROCHE, y de sus 
familiares por ser totalmente desconocido en este Municipio, 
'̂ onste y doy fe.=
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( H U E S C A ^

DOH BI»ARI« LAOAMBRA GUYBHXA. SüCKm RIO  HABI-IIADO DSL JÜZOADO 
J3K IHStBOOCICMI DB BSHABABHB Y SO PARTIDO,
I » t  ra  I g « . « .  B o w tln  O flo lo l 4 . 1* r r o r to o u  4 . H u .« 4  » » .  U 9 ,

4 .  n o »  as 4 . n j o  4 . W 59, o .  9410» =0.1040 l l t . n l -

dio# e b I i
- e d i c t o . -  Don sobantian Vina B lanco, Ju c *  de In etiu o eio n  e je r -  
cle n te  do Benabarre y a« P a r tid o .- Hago « .b .r ,  Que en proridenoia d . 
.a t a  fech a se ha acordado p u b licar e l  preaente e d icto  en la  li^ u ld a -  
cion  de lo e exp ed ien te, da re a p o n ^ b ilid a d .a  p o lit io a . ,u e  a . a i d u i -  
ron contra lo e  reoinoa de Montahana, V icente A r ta l D ie e tr e ,H ila r io

.Adelantado R elan oio, C e le stin o  Berna Lana, «̂ a n u e lJa i^ „K o ^ *

P e r .. Pueyo y J .a u . «elua S ie r r a , a l  ob jeto  de , u .  se haga saber

a lo e .xpodientadoa o sus f a n iU a r e ., que por Deor to  de 29 de Ene

ro de 1959, otorgado por 3 .B . e l  J e fe  d e l Estado ee le »  ha concedido 
in d u lto  de la  aanoion econoaioa pendiente de ounpliniento que le »  
fu e inpuaeta por la  Ju ried io o io n  de HespoM wbilldado» P o U t io a ., todo 
lo a  oaulee a . h a lla n  en ignorado paradero. X so l o .  requiero ig u a l-  
n en te, pura que p ro o i.sn  a i e x is te n , íoton id oa o enbargadoa bienes 
de su propiedad para en su oaoo, d e ja r a in  efooto cu a n ta . tr a b a .,o « -  
bargOB y retonoiono», e x ista n  sobre bienes de lo e  expedientados,-  
en virtu d  d el re fe rid o  Decreto de in d u lto .-  Dado en Benabsrro, a 
quinos de Mayo de « i l  novacientoa oinouenta y  n u e ra .- Sebastian V isa

B la n c o .- S I S-ioretario h a b ilita d o , Eduardo Lecaabra. -  "

X para que conste y su unión a l  resp eotivo expediento lib r o  e l  
eonte te stlu o n io  en Bonubarra a dos do Ju n io  de n i l  noroolentos o in -

c u e n t a  y n u e v a .
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